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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, por el que se hacen públicos los actos de trámite
y Resoluciones, relativos a expedientes sancionadores
en materia de juego y espectáculos públicos.

A los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del PAC,

se notifica a los interesados que más adelante se relacionan
las Resoluciones y Actos de Trámite adoptados en el expediente
sancionador que se les sigue, significándoles que en el Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos de la Delegación del Gobier-
no de Málaga, sita en planta 2.ª del Edificio de Usos Múltiples,
Avda. de la Aurora, núm. 47, se encuentran a su disposición
dichos expedientes sancionadores, informándoles que el plazo
para la interposición de alegaciones o recursos, en su caso,
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Málaga, 30 de septiembre de 1999.- El Delegado, Luciano Alonso Alonso.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 8 de octubre de 1999, por la que
se autorizan tarifas de taxis de Mairena del Aljarafe
(Sevilla). (PD. 3100/99).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Sevilla, y en uso de las
facultades que tengo atribuidas por el Decreto 166/1988, de
2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

ASOCIACION DEL TAXI DE MAIRENA DEL ALJARAFE.
MAIRENA DEL ALJARAFE (SEVILLA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1

Bajada de bandera 134 ptas.
Km recorrido 91 ptas.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Hora de espera o parada 2.001 ptas.
Carrera mínima 366 ptas.

Tarifa 2

Bajada de bandera 165 ptas.
Km recorrido 112 ptas.
Hora de espera o parada 2.502 ptas.
Carrera mínima 459 ptas.

Esta tarifa será de aplicación:

- Servicios realizados en sábados, domingos y días fes-
tivos de 0 a 24 horas.

- Servicios realizados en horas nocturnas de 22 a 6 horas.
- Servicios realizados durante los días de Semana Santa.
- Servicios realizados durante los días 24 y 31 de

diciembre.

Suplementos (no aplicables a servicios interurbanos): Male-
ta, bulto o conjunto de bultos de más de 60 cm: 52 ptas.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

La presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante este
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órgano en el plazo de un mes o ser impugnada directamente
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el
plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en los artículos 10
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de octubre de 1999

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de gestión recaudatoria.

Por esta Delegación Provincial en Almería de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de actos de gestión recaudatoria,
de conformidad y en los términos establecidos en el art. 105.3
y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, según redacción dada por el artículo 28 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social (BOE 313, de 31 de diciembre
de 1997), y no habiendo sido posible su realización por causas
no imputables a esta Administración Tributaria.

Se cita por medio de este anuncio, conforme establece
el art. 105.6 del citado texto legal, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en esta Delegación Provincial, calle Traja-
no, 13, Servicio de Tesorería, en el plazo de diez días, contados
desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiera comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

RELACION DE NOTIFICACIONES PENDIENTES DEL SERVICIO
DE TESORERIA SOLICITANDO DOCUMENTACION PARA
INICIAR EL FRACCIONAMIENTO EN PERIODO EJECUTIVO

Sujeto pasivo: Calderón Sánchez, Juan Carlos.
DNI: 27.518.713-H.
Expediente: Sanción laboral 131/98.
Procedimiento: Ejecutiva-FJ-14/99.

RELACION DE NOTIFICACIONES PENDIENTES DEL SERVICIO
DE TESORERIA SOLICITANDO DOCUMENTACION PARA
INICIAR EL FRACCIONAMIENTO EN PERIODO VOLUNTARIO

Sujeto pasivo: Construcciones y P. Frangil, S.L.
CIF: B-04288106
Expediente: 33291/98 Actos Jurídicos Autoliquidación

Obra Nueva.
Procedimiento: Voluntaria-FV-138/98. Fraccionamiento.

Sujeto pasivo: Construcciones y P. Frangil, S.L.
CIF: B-04288106
Expediente: 33291/98 Actos Jurídicos Autoliquida-

ción-División Horizontal.
Procedimiento: Voluntaria-FV-139/98. Fraccionamiento.

Sujeto pasivo: C y P Garsol, S.L (representante Santiago
Torres, Carmen).

CIF: B-04204848

Expediente: Fraccionamiento.
Procedimiento: Voluntaria-FV-154/98.

Almería, 4 de octubre de 1999.- El Delegado, Manuel
Requena García.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de Estatutos de la orga-
nización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatutos
de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo,
se hace público que, en este Consejo, a las 12,00 horas del
día 28 de septiembre de 1999, fueron depositados los Esta-
tutos de la organización empresarial denominada «Asociación
Andaluza de Empresas de Producción y Montaje de Expo-
siciones -Promex-», cuyos ámbitos territorial y funcional son
la Comunidad Autónoma andaluza y empresarios de la pro-
ducción y montaje de exposiciones.

Como firmantes del acta de constitución figuran don
Manuel Fernández Esperilla, don Miguel Angel García Vallejo,
don Francisco de Paula Morilla León, doña M.ª Luisa de Miguel
Zabala y doña Lourdes Santos Rodríguez. La reunión en la
cual se adoptó el acuerdo de constitución se celebró en Sevilla,
el día 27 de julio de 1999.

Sevilla, 28 de septiembre de 1999.- La Secretaria Gene-
ral, Mercedes Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de pro-
tección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
encausados que seguidamente se relacionan los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Huelva,
sito en Avda. Manuel Siurot, núm. 4, 1.ª planta, concediéndose
los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto
notificado, a continuación se indican:

- Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones ante el
Delegado Provincial de Trabajo e Industria.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Trabajo e Industria.

- Resolución del recurso de alzada: 2 meses, recurso con-
tencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

- Liquidación (alternativamente): Bien recurso previo de
reposición ante el Delegado Provincial de Huelva de la Con-
sejería de Trabajo e Industria (15 días), bien reclamación eco-
nómico-administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda
de Huelva (15 días).

- Notificación de pago de sanciones: Notificaciones efec-
tuadas entre los días 1 y 15: Hasta el día 5 del mes siguiente,
las efectuadas entre los días 16 y 31: Hasta el día 20 del
mes siguiente.


